
 
     

               Registro de Jugadores/Entrenadores de GVSA – 2025/2026 
 
Nombre del club ______________________________________________________ 
Nombre del equipo ______________________________________________________ 

  MUCHACHOS ☐     CHICAS ☐   ☐ Masculino     ☐ Hembra 

El equipo de grupos de edad JUGARÁ en: U7 U8 U9 U10 U11 U12 U13 U14 U15 U16 U17 U19 

☐ Jugador (menor de 18 años)                                        
☐ Jugador (mayor de 18 años)                                       
☐ Entrenador en Jefe (Uno por equipo) 
☐ Entrenador asistente (hasta dos por equipo) 
☐ Jefe de equipo (uno por equipo)  
Nombre _____________________________________ Apellido ______________________________________ 
Dirección__________________________________________________________________________________ 
Ciudad, Estado, Código Postal ________________________________________________________________________ 
Número de teléfono  (_____) ______-___________    Fecha de Nacimiento  _____/_____/________ (mes/día/año) 
Dirección de correo electrónico ____________________________@__________________________________ 
 
Los jugadores que no se hayan registrado antes en GVSA deben presentar una copia de una prueba LEGAL de nombre 
y fecha de nacimiento (por ejemplo, certificado de nacimiento, pasaporte o licencia de conducir).  Los certificados 
hospitalarios y de bautismo no son aceptables. 
 
Yo, el jugador/entrenador/gerente mencionado anteriormente (o padre si el jugador es menor de 18 años), acepto que cumpliré con las reglas de 
MSYSA, sus organizaciones afiliadas y patrocinadores. Reconociendo la posibilidad de lesiones físicas asociadas con el fútbol, y en consideración a 
que MSYSA me acepte para su programa de fútbol, por la presente libero, despido y/o indemnizo a MSYSA, sus organizaciones afiliadas y 
patrocinadores, sus empleados y personal asociado, incluidos los propietarios de los campos e instalaciones utilizados para los programas, contra 
cualquier reclamo por mi parte o en mi nombre como resultado de mi participación en los programas y / o ser transportado a o de la misma, cuyo 
transporte autorizo por la presente. También estoy de acuerdo en que el buen espíritu deportivo y un sentido de competencia justa regirán mi conducta 
en el campo. Entiendo que los jugadores/entrenadores que sean culpables de transgresiones graves (violencia, abuso racial, abuso de un árbitro, etc.) 
serán referidos a la junta de GVSA para suspensión y / o pérdida de la tarjeta de pase.   TODOS LOS OFICIALES DEL EQUIPO Y LOS PADRES (SI 
UN JUGADOR ES MENOR DE 18 AÑOS) DEBEN FIRMAR A CONTINUACIÓN PARA RECONOCER HABER LEÍDO Y ENTENDIDO LO ANTERIOR. 
 

 
Firmas:  

La persona nombrada anteriormente debe firmar a continuación si tiene 18 años o más. Si el jugador tiene menos de 
18 años el día en que se rellena este formulario, se requiere la firma de uno de los padres.   

La inscripción es para todo el año estacional.  Los formularios no se pueden firmar antes del 11 de junio de 2025 

 
☐ No he firmado con otro equipo esta temporada  ☐ , jugué para el club mencionado anteriormente en 2024/2025 
 
Firma de la persona nombrada anteriormente, si tiene 18 años o más 
 
__________________________________________________________________Fecha______________________ 
 
Nombre del padre/tutor (en letra de imprenta)_________________________________________________________ 
 
Firma del padre/tutor ____________________________________ fecha _______________________ 
 
 

REGISTRADOR DEL CLUB - ¡IMPORTANTE! 
 

Debe  ingresar toda la información del Entrenador, Gerente y Jugador en el sistema de GVSA antes de  enviar este formulario a GVSA.  Todos los 
formularios de inscripción deben ser presentados a través de su club al Registro de GVSA, no por Entrenadores, Gerentes o Padres. No  envíe 
fotografías, formularios de autorización médica, concientización sobre conmociones cerebrales ni ninguna otra información a GVSA. Incluya TODA la 
información solicitada en este formulario.  Los formularios incompletos o sin firmar y los formularios enviados sin toda la información ya ingresada en el 
Sistema GVSA no pueden ser procesados y serán procesados como inscripciones tardías. Se requiere una firma física si no está firmada mediante el 
sistema electrónico de GVSA. 
 

 
¡Las inscripciones tardías requieren dos días hábiles (mínimo 48 horas) para su procesamiento! 


